
Acuerdo de 20 de nvbre.. reconociendo una deuda al 	Sr. 
don 	Luis 	Rivas. 

El Gobierno: 

Con 	vista del reclamo introducido en tiempo por el 
señor don Luis Rivas en representacion de su señora Es. 
posa, para que 	se le reconozca el valor de las mercancías 
que les fueron tornadas en la guerra 	de 	1851. 	Oído 	el 
pedimento fiscal, y hechas aquellas deducciones que á jui- 
cio del Gobierno merecian los valores 	en que 	fueron es- 
timadas; 	en 	uso de 	sus facultades, 

Acuerda: 

1° 	Reconócese como deuda extraordinaria de la Re- 
pública 	h 	favor del señor clon Luis Rivas, 	esposo de la 
señorita doña Teodosia Avilez, hija única y 	heredera le- 
gítima del finado don José Avilez, 	la suma de mil seis- 
cientos tres pesos 	treinta centavos. 

2° 	La Tesorería gral, pagará dicha cantidad en va- 
les de segunda clase. 

Comuníquese.—Managua, nvbre. 20 de 1862 – Martinez. 
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